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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Maclre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS 
 n 7' n rSI —  ■

SUECIA.

Stockolmo 25 de Octubre.

El Rey lia prologado la Dieta por un raes, declarando a 
propio tiempo que en Enero quedaria cerrada la legislatura e 
atención á tener que trasladarse á Noruega para abrir el Stor 
thin"-, cuyas elecciones están ya concluidas. El Stortlnng se cora
pondrá de 102 individuos.

La República de Venezuela ba enviado un embajador extra 
ordinario para cumplimentar al Rey con motivo de su adveni 
miento al trono. ( Gacela de Augslmrgo.)

AUSTRIA.

Vierta 9 de Noviembre.

Se ase-mra que la joven Princesa de Palermo, futura duque
sa de Aumale, llevará un dote considerable con que la obsequia 
su tía la Reina viuda de Cerdena, que reside en Roma , asegu
rándose también que S. M. la ha declarado su única heredera. 
La joven Princesa es la favorita de la corte imperial , que se 
interesa sobremanera en su suerte. (Observador del IVun.)

BELGICA.

Bruselas 19 de Noviembre.

S. A. R . el duque reinante de Sajonia-Coburgo y  su espo
sa bija del gran duque de Badén, llegaron anteayer á esta cor
te ' acompañados del Príncipe de Wurtemberg. Hoy deben conti
nuar su viaje á Ostende, donde se embarcarán para Londres.

Nada ocurre por lo (lemas digno de atención. Las delibera
ciones de la Cámara de Representantes se han ceñido hasta ahora 
al proyecto de ley sobre la dotación de los empleados en la ad
ministración de justicia.

El Ministerio ha perdido algunas votaciones; pero este des
calabro, aunque sensible, en nada compromete la existencia del 
Gabinete, tratándose de un asunto de esta naturaleza.

GRAN BRETAÑA.

Londres 19 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados a cuenta, 100 3 /8 ,  1 /2 .
Id. al contado, 100 5 /8 , 1 /2 .
España: Deuda activa, 24 3 /8 , 1 /4 .
Pasiva, 6.
Diferida, 15.
Tres por 1 0 0 ,3 5  5 /8 .

S. A. R. el Príncipe de Sajonia Coburgo, hermano del Prín
cipe Alberto, llegará hoy á Windsor. S. A. R. se embarcará hoy 
por la mañana en Ostende, y atravesara el estrecho hasta Dou- 
vres en el barco de vapor el Black-Eagle.  ̂ ^

Tres coches de gran belleza que la Reina Victoria envía de 
regalo al Rey de Prusia se hallan en Hall para embarcarlos en 
un vapor hamburgués. ( Standard.)

FRANCIA.

Paris 20 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 119-35.
Cuatro id ., 106-75.
Tres id., 83-10.
Acciones del Banco, 3130.
Cinco por 100 belga, 107.
Tres id. portugués, 53.
España: Deuda activa , 32 3 /5 .
Pasiva, 6.
Tres por 100, 35 3 /4 .

Leemos en un diario de Francfort:
La nueva ley militar relativa á los judíos polacos ha deter

minado á la sinanoga de Varsovia á enviar una diputación á Sai 
Petcrsburgo para suplicar al Emperador se dignase poner á su¿ 
súbditos de la religión judaica bajo el mismo pie que los cristiano; 
en cuanto á la ley de 1817. Esta ley dice: «Los hebreos residen
tes en el reino de Polonia están exentos del servicio militar mien
tras no disfruten del derecho de ciudadanos, y por esta exención 
pagarán anualmente al tesoro polaco 105,290 K. S.» Se dijo á la 
diputación que recibiría la respuesta á su petición en el mismo 
Varsovia por medio del gobernador general, y en efecto la re
cibió asi; pero poco satisfactoria. En ella se declara á los judío* 
que no tienen ningún derecho para invocar la consecuencia de la 
ley de 1817, en atención á que solo el Emperador puede, por un 
efecto de su bondad, conferir los derechos de ciudadano. En cuan
to á la suma pagada por la exención de servicio militar, según el 
texto de la ley, debería cesar de ser exigible, puesto que no exis
te ya esta exención; pero á pesar de eso los judíos seguirán pa
gándola « en atención al perjuicio que causan á las rentas pú
blicas, absteniéndose del uso de los licores, sumamente gravados 
con contribuciones, y especialmente del aguardiente. »

Por lo visto, preciso es confesar que la autoridad rusa es 
muy hábil, no solamente para establecer contribuciones, sino tam
bién para motivarlas.

■p
A pesar del estado de postración en que ha caído la Polonia, 

no por eso continúa menos el Czar en vigilar este desgraciado pui; 
con un rigor extremado. Escriben de Varsovia el 28 de Octubre 
nuestra cindadela se halla ocupada .por 50 hombres de infante
ría, un batallón de zapadores y un cuerpo de artillería. Ademaí 
hay en la ciudad una guarnición de 50 infantes y ‘10 caballos, 
y en los alrededores una porción de destacamentos (le cosacos 
Por la noche la gran plaza de Varsovia, llamada plaza de Sajo
rna, está ocupada por un escuadrón de coraceros, que cada cuar
to de hora destaca sus patrullas para recorrer las calles. El Prín
cipe Paskcvich, que se halla muy enfermo y débil, no se presentí) 
en público si iio seguido de una escolta de oficiales y un destaca 
mentó de guardias circasianos. Aunque le está encargado el go
bierno civil y militar de la Polonia, no entra en el círculo de su< 
atribuciones la policia secreta; y á juzgar por las prisiones qu( 
diariamente se hacen en esta ciudad, se diria que este infortu
nado pais se halla aun en estado de guerra.

E l Monitor, universal publicará mañana el Real decreto cagi: 
vocando las Cámaras legislativas para el jueves 26 de Diciembre 
El 27 se verificará el sorteo y organización de las secciones, y k 
Cámara de Diputados tendrá tres dias completos para constituir
se antes del dia 1® de Euero. {Pres se.)

El domingo anterior dio principio en todas las iglesias de Ir
landa la suscricion nacional para O’Connell.

Es de notar que la agitación del llamamiento cuesta anual
mente á los irlandeses una cantidad de 3.1000 francos, de lo; 
cuales 1.1500 se destinan para el agitador. ü ’Connell estará ei 
Dublin el 22 del corriente. {Id»)

Deseando el Austria libertar á los buques de su nación de k 
cuarentena á que los somete el imperio ruso en la embocador; 
del Danubio, ha mandado se formule un proyecto para unir di
cho rio con el mar Negro por medio de un canal. {Id .)

El 11 de este mes el archiduque Cárlos, en calidad de comi
sario regio, ha cerrado la Dieta de Presburgo. {Id .)

El Rey de Ba viera ha resuelto que la primera exposición in
dustrial de todos los Estados del Zollvereiu se veriíique en Bu-

viera en 1849, cuya resolución se ha comunicado ya á dichos Es
tados, reservándose anunciar de antemano el lugar, época y du
ración de esta ceremonia industrial.

NOTICIAS NACIONALES 

La Bis bal 21 de Noviembre.

Merced á los esfuerzos del ayuntamiento y á los de algunos 
particulares celosos del bien y prosperidad de esta población, 
dignamente secundados por el activo y laborioso teniente de al
calde D. Ramón Lubori, se ha conseguido trasladar el hospi
tal de esta villa al ex-convento que existe extramuros de la mis
ma, el que para este objeto fue cedido por el Gobierno. Es uu 
edificio hermoso, muy bien situado á la cumbre de una pequeña 
colina muy deliciosa y pintoresca, distante como unas 400 varas 
de la población, desde la cual se ofrece á los ojos del espectador 
una campiña amena. Tiene mucha cabida, buenas luces, exce
lente ventilación, habitaciones cómodas y una agua muv rica ; dé 
modo que puede considerarse como 1111 sitio el mas á propósito 
para el objeto á que se ha destina lo, en tanto que va los fr? nce
ses en 1794 lo habían elegido por su hospital de* sangre. Este 
beneficio, que en realidad lo es para esta población, ha dado lu
gar á otro mayor, si cabe, pues que trasladándose el hospital al 
convento podrá utilizarse el edificio en que ahora existe para un 
colegio, que es lo que se ha propuesto el ayuntamiento según 
tenemos presentido. Se enseñará en e l , con autorización'de! Go
bierno, desde los rudimientos de primera educación hasta la re
tórica y filosofía por medio de catedráticos excelentes que ya 
se han escogido; de modo que los alumnos aí salir de este cole
gio podrán matricularse para facultad mayor, lo que será de un 
bien inmenso, tanto para las familias en particular, como para la 
población en general, por los muchos jóvenes que como es na
tural se trasladarán á ella de todos los puntos de la comarca. 
Por este medio se aumentarán también las rentas del hospital, 
pues que le serán aplicadas las del santuario (le Santa Lucia y  
las 200 libras que producirá en arriendo el edificio del antiguo 
hospital destinado para el colegio, cuyas propiedades pertenecen 
al común de esta villa. Nosotros, que consi ieramos la educación 
como el alma de las naciones, felicitamos sinceramente al ayun
tamiento por este paso tan adelantado en la carrera de la ilus
tración y que tantos bienes ha de reportar á la población y co
marca. La juventud estudiosa le será deudora de uno de los me
jores bienes, y los hijos de los actuales concejales dirán algún dia 
con orgullo: esto es debido al celo y patriotismo de nuestros pa
dres. Desearíamos por lo tanto ver inscritos los nombres de eslos 
patricios en la sala de este establecimiento y en la entrada del 
hospital para perpetuar de este modo su memoria á las genera
ciones venideras.

Se trata también de hacer un teatro en el edificio llamado 
Cuartel, que ha sido ya comprado por algunos particulares que 
se han asociado al efecto, tomando esta empresa por su cuenta 
y riesgo. Esto al parecer ha sido pensamiento del Sr. M ir, se
cundado eficazmente por sus compañeros. Creemos con fúndame»lo 
que se hará uu teatro de gusto, digno de esta población, pues 
que los empresarios son de los señores mas ricos y escocidos 
de ella.

El Sr. D. Mariano de Latre, juez de primera instancia, tan 
inteligente como justiciero y laborioso, ha querido también por 
su parte cooperar al lustre de esta villa, escogiendo para cele
brar las audiencias publicas que previene el art. 79 del regla
mento de juzgados el castillo de esta villa , en el que existen 
las cárceles, á cuyo fin lo ha pedido ya el intendente de esta 
provincia. Si lo consigue, como es de esperar, se tendrá la venta
ja, no solo de tener un local á propósito para el lustre y decoro 
que ^corresponde al juzgado, sí que también de estar reunido en 
el la cárcel pública, lo que es de mucho Ínteres paj a la justicia 
criminal.

El teniente de alcalde D. Ramón Lahori nos ha manifestado 
también su plan de construir aceras en la plaza y de iluminar 
esta población por medio de faroles de reverbero. Si lo lleva á 
cabo ganará mucho esta villa, y podrá considerarse como una de 
las principales de segundo orden, atendidas por otra parte las 
mejoras de que hemos hecho mérito. {Verdad.)

C O R T E S  

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 27 de Noviembre de 1844.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la anterior fue apro
bada.



Se acordó que constase en el acta el voto de aprobación del Sr. A s
piro* á la enmienda del Sr. Collantes.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. V are la  Montes no podía 
asis ti r  á la sesión por hal larse  enfermo.

ORDEN DEL DIA.

Diotamenes de la comisión de Actas.

Se leyeron y  aprobaron sin discusión los s igu ientes :
i ?  Aprobando las artas dejsegundas elecciones de N a v a r r a ,  y  pro

poniendo la admisión del Sr. D. Jo aqu ín  Fagoaga.
2? Aprobando las actas de L ug o ,  y  proponiendo la admis ión del 

Sr. D. Francisco Tabosda y  Losada.
3? Aprobando las actas de Pontevedra ,  y  proponiendo la  ad m i

sión del >̂r. D. José Ülloa Pirnentel.
Entró á ju rar  y  tomó asieD to  el Sr. D. Jo aqu ín  Fagoaga.
Entraron después en el salón ios Sres. Minis tros de Estado, Go

bernación y  Hacienda. Poco después entró vestido de un iform e el  se
ñor Presidente del Consejo.

Discusión d e l p royecto  sobre reform a constitucional.

Se leyó el titulo s ig u ió te  :

TITULO IV.

D el Congreso de D iputados.

A rt. 25. Este artículo se reformará en tds término* siguientes:
«Los Diputados serán elegidos por cinco añOs.»*̂
Se leyó una enmienda del Sr. Perpiñá proponiendo que se dejase 

para  la le y  electoral m arcar  la duración del cargo de Diputado.
, - £ E l  Sr. P E R PIN A : Señores, a l  final del art . 23, aprobado a y e r ,  y  
después de fijar las cualidades que han de r eun ir  los Diputados, se 
dice : « y  tener las demas circunstancias que en la ley  electoral se pre
fijen.»» Este art iculo  coincide con el 24 de la  Constituc ión, y  viene á 
hacer  al de que ahora se trata superfluo y  redundante. Ademas , la 
aprobación de este art iculo  puede im ped ir  que en la l e y  electoral se 
a l t e r e ,  aunque se creyese conven iente ,  el t iempo que ha de durar  el 
ejercicio del cargo de Diputado. Conviene pues dejar esto para la ley  
e lectora l,  porque si n o ,  cua lqu iera  indicación que en esto se haga, 
cua lqu ier  requisi to que se exija para ser Diputado por una provincia , 
cotilo por e jem plo ,  haber nacido ó v iv ido  en e l l a ,  estaria en contra
dicción con lo que se dispone en los artículos 23 y  24.

Es también preciso notar que h ay  una divergencia  grande en pun
to á la conveniencia de la duración de los poderes de los Diputados, 
que puede convenir que estos duren mas ó menos, porque esta dura 
ción depende del estado de la opinión del pais y  de circunstancias mas 
ó menos transitorias.  Por consiguiente convendria dejar esto para  la 
l e y  electoral.

El Sr. BAHAMO NDE: La comisión no puede ad m it i r  la enmienda 
del Sr.  Perpiná, porque cree que no debe prescindirse de consignar aqu í 
cuá l es la duración del cargo de Diputado. En la Constitución, seño
res, se habla de todos los poderes; se habla del poder Real ,  que es fijo é 
inm utab le ;  del Senado, que es v i ta l ic io ,  y  es preciso consignar también 
cuál es el tiempo de la duración deí cargo de Diputado. Tres anos fija 
la  Constitución de 1837 ,  y  ahora se añaden dos, formando un plazo 
de cinco años ,  plazo conveniente que no es m u y  corto ni m u y  largo, 
pues de ser m u y  corto se molesta continuamente á los electores,  y  
cuando es m u y  largo suelen los Diputados o lv idar  su origen y  desen
tenderse d« los intereses de sus comitentes.

Puesta á votación la enmienda no fue tomada en consideración. (
Se volvió á leer el art. 25.
El Sr. LOPEZ A R R U E G O : Creo, señores,  que si el art . 25 se 

aprobase ta l como la comisión y  el Gobierno le propone acabaríamos 
coa el Gobierno representativo en España, be dice que una de las r a 
siones que se han tenido presentes es la de no molestar á la nación 
con elecciones con tinuas ;  pero yo presumo que el m al ha de ser m a
yor con la nueva redacción del a r t icu lo ,  pues se necesita mucho pa
tr io tismo en los Diputados para que abandonen todos sus intereses 
por espacio de cinco años por venir  á sentarse en estos bancos. El mal,  
señores, no está en que los Diputados sean llamados por tres años, s i 
tio en la  le y  electoral, que es la mas viciosa de cuantas leyes existen.

L lamado por el Sr. Presidente á la cuest ión , el orador suspendió 
au discurso.

El Sr. D 'A Z  CID : Pocas observaciones serán bastantes para con
testar ai Sr. López Arruego : ha dicho S. S. que se necesita mucho pa
tr io tismo para ven ir  por cinco anos á estos silios ; pero exigiéndose 
garantías  á los Diputados , como se ex ig en ,  según un art iculo  de la 
Constitución aprobado a y e r  por el Congreso , este sacrificio será m e
n o r ; pero sea como fuere , los Diputados españoles saben hacer mucho 
inas por su pais.

En casi  todas las  naciones extrangeras las diputaciones duran por 
m as  años que en la n ues tra :  en Ingla terra llegan hasta siete años, y  
nosotros queremos adoptar un periodo que no sea el mas corto ni el 
jnas  l a rg o ;  pero que dé á este cuerpo m ayor estabi lidad de la  que 
liene.

El Sr. P I D A L ,  M in istro  de la Gobernación : Señores, me levanto 
tín icamente para decir dos palabras sobre el objeto que ha tenido el 
Gobierno a l  hacer esta var iac ión  en el art .  25 de la Constitución ac
t u a l ,  variación que no deja de ser importante. ¿Qué es lo que el Go
bierno se ha propuesto ai a lterar  la forma del Senado, y  fijar por mas 
t iempo la permanencia  de los Sres. Diputados.'1 Se ha propuesto, seño
r e s ,  dar mas estabi lidad y  firmeza á los cuerpos colegisladores; y  asi 
á l  Senado le ha hecho v i ta l ic io ,  y  a l  Congreso le ha señalado d o s (años 
m as  de duración de la que antes tenia natura lmente .

Esta ,  señores, es una alteración pequeña , si se qu ie re ;  pero que 
forma parte del p lan  general que se ha trazado el Gobierno a l  refor
m a r  la Constitución. Nosotros no queremos que haya  una instab il idad 
forzada en los cuerpos leg is la t ivos ,  sin que esto se oponga en manera 
a lguna  ni esté en contradicuon con la facultad que tiene la corona de 
Jjoder disolver el  Congreso siempre que lo juzgue conveniente. El tér
m ino de tres años que se fija en la Constitución actual es corto : la 
Constitución francesa les señala cinco años,  la de Bélgica cuatro. D i
go y  repito que la g ran  razón que tenemos para fijar por cinco años 
eada diputación es querer dar estabi lidad y consistencia á estos-cuer
p os ,  y  después de todo la de no molestar á la nación con frecuentes 
y  repetidas elecciones: si esta razón no parece sufic iente, confieso con 
ingenu idad  que no encuentro otra mayor.

El Sr. ORENSE: Señores, es cierto que en Ingla terra  dura siete 
fcños el Par lam euto ; pero no se considera esto como una perfección, 
pues casi todos los años se presenta una petición que dice « P a r la m e n 
to anual.»* Los M in is t ro s , señores, han abusado siempre en España 
de la prerogativa de disolver los cuerpos colegisladores , y  no ha ha
bido unas Cortes que hayan  acabado natura lm ente ; pues cuando ha 
Venido un Congreso que se ha cuadrado para hacer frente á las de
m asías  del poder, este lo ha disuelto. Es in u t i l  de consiguiente que se 
señale á las Cortes mas larga duración; pero ha dicho el Sr. Minis tro 
de la Gobernación que esto se hace para cuando las Cortes sean bue
nas: esto es un argumento  manco, porque si las Cortes son buenas, los 
pueblos las vo lverán á e legir .  ¿Y  si las Cortes se vendiesen al poder? 
Y  que unas Cortes se pueden vender al Gobierno no es una eos.* tan 
fuera de camino: en Francia  lo hemos visto después del año de 1824, 
cuando se convocaron las Cámaras l lam adas  de ios i n t r o u v a b l e s , Cinco 
años, señores, es una duración inmensa, es la m itad  de la v ida de un 
hombre público.

Pero ademas deben suscitarse grandes dudas acerca de la  val idez 
de totiestros poderes. Si continuamos aqui después de la reforma, Jos 
pueblos que nos han elegido por tres años no sabemos si nos eleg i
r ían  por cinco. Habremos de pasar pues por una grande nulidad ,  ó da
remos motivos para que se crea que existe. ¿ Y  no habrá alguno que 
crea que lo hacemos por el  mezquino Ínteres de permanecer aqu i por 
jnas t iem po? Esto,  señores, me parece indecoroso para el Congreso.

El Sr. P ID A L , Ministro  de la Gobernación: El Congreso recono
cerá fác ilmente que no entraré á contestar á las tres cuartas partes de 
las  ideas em it idas por el Sr. Orense, y  no es de ahora esta resolución 
que hja tomado el Gobierno, pues y a  en otra oeasion tuvo que declarar

que debía abstenerse de contestar á muchos de los pormenores en que
8. S. entraba en sus discursos por no considerarlos dignos de contes
tación. Sin embargo, debo hacerlo á algunas de las razones que el se
ñor Orense ha presentado contra el art iculo  en cuestión.

H-a dicho S. S. q iie en Inglaterra había petición repetida con fre
cuencia para que ei Parlamento se renueve anua lm ente :  na me era 
desconocida esta noticia ; ¿pero qué partido es el que propone esta v a 
ri icion^ Es el partido rad ica l ,señores;  pero los boulbres prudentes,  los 
hombres de eobíerno, ¿ ban accedido á sus pretensiones, ¿ l i a  encon
t rado e n t r e  e l los  eco alguno esa pet ic ión?  N o ; y  yo espero que tam 
poco lo encuentre entre nosotros n inguna que se le semeje.

Dice el Sr. Orense que la experiencia no ha llegado a acreditar  que 
sea una cosa mala  la diputación por solos tres años: lo que la expe
riencia  ha acreditado es que tenemos necesidad de in troducir  algunos 
mas elementos de fijeza y  de estab i l idad ,  porque sin ellos no hay  nada 
estable ,  nada sól ido, nada 'que tenga el carácter de permanencia y  
firmeza en las modernas insti tuciones; y  asi pues es preciso que t ra 
bajemos en consolidarlas,  en echarlas cimientos firmes y  duraderos, 
en dar las  estabi lidad, para lo cua l debemos volar  y  aprobar el a r t icu 
lo según se propone. Desgraciado ha andado b. S. al recordar el e jem
plo de la Cámara w l r o u v a b l e , .  la., cual quiero prescindir  por un mo
mento de si existió en el año de 15 y  no en el de 33  como b. S. s u 
puso ; solamente preguntaré una cosa a Sr. Orense, ¿ q u ien  disol

v i ó  esa c á m a r a  que se supone vendida a l  poder? El poder R e a l ,  el 
Hmismo R e y  la echó abajo. A qu í se ve puijs que cuando venga und Ca
l m a r a ,  si es posible que v e n g a ,  en que ‘ todos esos ind iv iduos se ven- 
dan el ooder Real se opondrá á su permanencia  por la natura leza 
Í U » .  ' I T la  situación / d e  las cosa, %  Pero dónde están esas Gama 
ras vendidas al poder? En España, señores, no ha habido n inguna,  
porque n inguna ha habido que llegase a cum pli r  e l  term ino  de su 
m is ió n ;  pues si es un hecho probado que en España no se encuentran 
esa clase de Congresos vendidos a l  Gobierno , no h ay  un peligro in 
minente de que esto pueda suceder en adelante.  ^

No contestaré á otra idea de S. S ., que ha dicho ser indecoroso^pa
ra este Congreso votar la permanencia  de sus ind iv iduos  por cinco 
años, no habiendo sido elegidos mas que por tres. S. S. ha querido a r 
redrarnos por la mezquina consideración de que se d ir ía  fuera de aqu í  
que trabajábamos por causa propia ; sena una grande prueba de de
b i l idad ,  señores, si el Congreso actual dejase de votar este a it icu lo  por 
tan vano tem or :  el hombre fu e r te ,  escudado con la rectitud de sus 
intenciones, debe despreciar esos temores, y debe votar aquel lo  que 
su conciencia le dicte. Lo que la experiencia ha demostrado , como ya  
lo he dicho otra vez ,  es la necesidad de in troducir  en estos Gobiernos 
instables y  movibles ñe suyo a lgún  elemento de consistencia y estabi
lidad y  hemos tratado de hacerlo reformando rad ica lmente la consti
tución del Senado, y haciendo esta alteración en el Congreso , sin que 
abr iguemos el temor de que tengan lugar  los extremos que lia notado 
el <5 Orense, pues yo lo creo imposible en un país donde h a y  una 
im prenta  , donde hay  discusiones, donde hay  una autoridad Rea l que 
acabaría  con esas Cámaras por ser perjudic ia les á los intereses del país.

El Sr barón de B I G U E ZA L :  Señores, el M in istro  de la Gober
nación ha contestado victoriosamente al Sr. Orense: por lo mismo no 
quiero desv ir tuar  sus razones como forzosamente serian desvirtuadas 
a l  sa l ir  de mis labios:  únicamente repetiré que es el partido rad ica l  e! 
que desea Parlamento anua l en In g la te r r a ,  y  esta es una razón para 
que el partido moderado no la adm ita .  ^

El Sr. O REN SE; No es el partido rad ic a l :  lo pretende el pueblo 
in f les  • y  el que hasta ahora no se haya  admit ido  el Par lamento anua l ,  
no°es una razón para que deje de ser una cosa buena :  también se re 
sistió mas de 50 años la admis ión de los católicos; y  a l  f i n , señores, los 
radicales,  no por ser radicales dejan de ser ingleses ( r i s a s ) .

Puesto á votación el art iculo  quedó aprobado.
Se leyó el s igu ien te :   ̂ ^
«L os  Diputados que adm itan  del Gobierno o de la casa Rea l pen

sión , empleo que no sea de escala en su respectiva carrera , comisión 
con sue ldo ,  honores ó condecoraciones quedan sujetos á reelección.»*

Se leyó también en seguida una enmienda del Sr. Perpiná p id ien
do la supresión del articulo  anterior, que es el 43 de la Constitución; y  
apoyada por su autor, y  no admit ida  per la comis ión,según brevemen
te lo expuso el Sr. Sartor ius ,  no fue tomada en consideración.

Se leyó otra enmienda del Sr. Perp iñá ,  reducida á proponer que 
después del referido art iculo  se añada lo s igu ien te :  « L a  disposición
anterior no comprende á los Diputados que fueren nombrados M in is 
tros de la corona; »» y  abierta discusión sobre e l la ,  dijo en su apoyo ^

El Sr. P E R P I N A :  Según las prácticas p a r lam en ta r ia s ,  los M in is 
tros deben sa l ir  de la m ayor ía  de los cuerpos colegisladores, y  esto es
tá en contradicción hasta cierto punto con la disposición de la le y  que 
sujeta á esos Diputados a segundas elecciones. Debe ser una satisface.on 
para los pueblos el que un Diputado merezca ser llamado por la co
rona á un puesto tan honorífico, y  si no llegasen á reelegir  a estas 
personas favorecidas por S. M. , seria hacer una especie de agrav io  al 
trono; todas estas razones me hacen esperar que el Congreso tomará 
en consideración la enmienda que he presentado.

El Sr. S A R T O R IU S :  El Sr. Perp iñ i  ha comenzado lamentándose 
de la necesidad que tiene S. S. de presentar tantas enm iendas :  la co
misión tombien se lamenta de lo mismo, y  ha hecho a lgunas  veces 
una reflexión m u y  obvia. Si siendo el Sr. Perpiñá antireformista  p re
senta tantas reformas á la Constitución, ¿ q u é  fuera si opinase por a l 
terar la le y  fundam enta l ? Con respecto a la enmienda en cuestión 
solo diré que no es punto constitucional , que cuando se trate, como de
be tra tarse ,  de la ley  e lec tora l ,  podrá tener cabida la excepción que 
proponeS. S . : 'de lo contrario la ley fundamental llegar ía  á ser un 
libro en fo l io : por lo tanto la comisión ruega a l  Congreso se s irva  
aplazar esta cuestión para tiempo oportuno.

Puesta á votación fue tomada en consideración la enmienda del 
Sr. Perpiñá.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa cree que debe reservarse esta e n 
mienda para discutir la  con el párrafo.

Habiéndose leído, otra enmienda del Sr. Gutiérrez de Jos Rios fue 
re t i rada  por su autor.

Se leyó el  art . 43 con la  enmienda del Sr. Perpiñá.
El Sr. BA H AM O N D E: Creo que debe pasar esta enmienda á la 

comisión para, que dé su d ic tam en ,  porque versa sobre un art iculo  
que no ha examinado.

Hecha la pregunta acordó el Congreso pasase la enmienda á la co
mis ión.

E l Sr. SAR TO RIU S : La comis ión, que está de acuerdo con la idea 
del Sr. P e rp iñ á , que únicamente queria aplazar esta cuestión para otro 
t iem po ,  una vez que el Congreso es de parecer de resolverla ahora, 
adm ite  la enmienda del Sr. Perpiñá.

El Sr. PR E SID E N T E : Abrese la  discusión sobre el art ícu lo  y  la 
enmienda del Sr. Perpiñá.

Se leyeron el articulo  y  la enmienda.
El Sr. Ü R fiN SE : Voy á manifestar los malos efectos que puede 

producir  el aprobar esta enmienda, y  los buenos que producirá el  se
gu ir  la actual práct ica ,  como los produce en otros países.

Entre nosotros ha sido hasta ahora una ficc ión; pero es de esperar 
que no siempre lo sea; y  digo esto porque no espero ver un Min is tro 
que no sea reelegido con la actual ley e lectora l;  pero creo que esta no 
durará porque a eso es á lo principal que hemos venido a q u i ;  y  para 
cuando la elección en España sea una ve rdad ,  entonces esta práctica 
seguida en otros países es m u y  conveniente,  porque la corona puede 
equivocarse al e legir  Ministros, y  si quedan sujetos á reelección , por 
ella se verá si la corona ha acertado ó no. El inaudo por sí es odioso, 
y  se m ira  con menos desconfianza cuando está en manos de hombres 
qne han merecido la confianza del pais :  asi se ve en otros que cu an 
do un Minis ter io ha desmerecido de la confianza pública se e l igen  
sus sucesores del partido de la m a yo r ía ,  lográndose asi que a l  menos 
j>or aquel los momentos tengan popularidad ; y  yo creo que en España 
se6huhieran evitado muchos pronunciamientos y  desgracias si en mo
mentos críticos se hubiera acudido á buscar Ministros entre los in d i 
viduos que representaban las opiniones contrarias á los de la  época.

Señores, yo creo que vamos á dar un gran  escándalo á la Europa 
si á los 11 años que llevamos de Gobierno representativo vamos á 
destruir  esta garantía .

Por ú l t im o ,  creo que esta es la práctica de todos los Gobiernos re
presentativos, que es una necesidad en España, y  que no debemos aban
donarla .

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: El Congreso recordará que 
e l Gobierno no había querido traer esta cueition á plaza , y  cómo se

ha propuesto también que estas cuestiones se resuelvan cri otro sitio
q u e  en el art iculo  y  en otra ley.

Y a  se ha resuelto var ia s  veces sobre cuáles son los casos en que los 
Diputados están sujetos á reelección, y  cómo se ha de hacer esta. En 
otras Cortes se trató y a  de este negocio, y  en aquel tiempo un Di
putado propuso que los Ministros no quedaran sujetos á reelección; y  
casualmente el que está hablando en este momento es el p r im er  M i 
nistro que quedó sujeto á reelección después de la reforma de aquel la  
Constitución, el primero que se sujetó á reelección, y  el p rim ero que 
se anticipó en el Congréso á ped ir la ,  pues se conformaba con la prác
tica seguida en todas par te s ,  y  no quer ía  hacer una excepción en su 
favor.

Pero el Gobierno en este momento no puede menos de usar de la 
palabra para reprobar los principios del Sr. Diputado que acaba de 
hab la r ,  principios que son enteramente contrarios á las prerogativas  
de la corona. ¿C uá l  es el objeto de someter á reeleecion un Diputado 
que recibe grac ia  ó favor del G obierno?  Es consultar a l d is tr ito ó 
provincia  ó colegio electoral si por haber adm it ido  esta grac ia  de un  
Gobierno, cuyos princip ios políticos pueden ser estos ó los otros, ha 
desmerecido de la confianza que le dispensaba el colegio que le nom
b ró ;  es dec ir ,  que se supone h aya  podido haber variación en sus p r in 
cipios por seguir ios que adopta el Gobierno que le ha agrac iado. 
Pero cuando se nombra un Min ister io  nuevo, ¿ por qué se le nom bra  
ó por qué se cambia  el que ex istia  ? Se le nombra para que; venga á 
'representar los mismos princip ios que tenia en los cuerpo.* colegia la- 
• dores, y  por lqs cuales sus indiv iduos fueron hombrados Diputados, y  
no se debe suponer que los varíen. La corona los l lam a á desempeñar 
el cargo de consejeros suyos porque estaban en las Cortes, y  dice : ve
n id la  representar á m i lado ese sistema que está representado por Ja 
m ayo r ía  de las Cortes. ¿Q u á l  pues,puede sef el r ie sgo ,  y* qué a p l ic a 
ción puede tener la doctrina de que por que la  corona Ua|pe a/ün Di
putado á ser’ M in is tro  el  colegio electoral ‘vúe lva  darle su aproba
c ión ,  cuando no hay  n ingún  riesgo en que lo sea?

Dice el Sr. D iputado: a l distrito toca juzgar si por ser M in is tro  
ha desmerecido de la coafianza del pueblo. Señores, por el hecho de 
acudir  a l l l am am iento  del R ey  un Diputado ¿ha de desmerecer la con
fianza de ese poder? ¿H a  de ser este un motivo para que desmerezca 
la confianza del pueb lo?  ¿ Y  quién le ha dado á un d is t r i to ,  i  una 
provincia  el derecho de juzgar de la conducta de un M in is t ro ,  que 
solo corresponde á los cuerpos colegisladores, á la voluntad del pai* 
que se manifiesta por estas asambleas,  únicas legales para el efecto? ¿Y  
qué sucedería si á un Min istro  llamado por la corona, á un Ministro  
de la m ayor ía  de las Cortes un colegio electoral le negase su voto? 
Nada si tenia la m ayor ía  de las Cortes , en cuyo  caso de nada sirve ni 
la  aprobación ni la reprobación del distrito.

De manera que n inguna de las t eo r iasde  elección que m il i tan -en  
las diferentes P o ten c ia s te  Europa pueden tener apl icación á los M i 
nistros, porque con la reelección no se puede poner un veto á la co
rona ,  y  no ser ia  mas que poner un nuevo embarazo á los pueblos s£ 
se adoptase para el caso presente. S in  embargo, el Gobierno, respetan
do lo que respeta s iempre como autoridad de cosa juzgada, lo dejó pa
s a r , y  hoy mismo lo ha dejado pasar t am b ié n ;  pero puesto á discu
s ión, el Gobierno no ha podido menos de levantarse para  protestar 
contra estas doctr inas,  y  manifestar  su opinión sobre la m a te r ia .

E l Sr. Orense hizo una aclaración.
El Sr. PACHECO: Y o ,  señores, convin iendo en que el pr inc ip io  

de desconfianza que obliga á que los Diputados que reciban ciertas 
grac ias queden sujetos á reelección puede ser conveniente,  soy contra
rio  á la apl icación de este princ ip io  en el caso de que nos ocupamos.

Yo creo , señores, que el haber establecido en las Constituciones 
modernas la reelección en ciertos casos ha sido importado del sis tema 
ingles. En Francia  se adoptó esto, y  se adoptó como un medio de guer
ra ; durante los 15 años solo una vez en la legis la tura de 1828 se ag i 
tó esta cuest ión, y  confieso a l  Congreso que la idea que me ha queda
do de aquel la  discusión es que se presentaron mejores razones contra 
el pr inc ip io  de desconfianza que en favor de este p r inc ip io ;  pero cuan
do tr iunfó la opinión libera l en 1830 era na tu ra l  que estableciese es
te princip io  como Gobierno, cuando había  estado c lamando por él 
como oposición, y  asi es que lo estableció.

Volv iendo ahora á nosotros d iré  que acaso cuando se hizo . la  
Constitución me hubiera opuesto á que se estableciera este principio, 
de desconfianza; pero en la actua l idad  solo respecto á los Min is tros 
soy contrario á que se les ap l ique  este pr incip io  de desconfianza: las 
razones para esto son obvias , y  las ha manifestado el Sr .  M in is tro  de 
Hacienda.

Puede temerse de un Diputado que adm ite  em p leo , condecoración 
ú otra grac ia  cualquiera  que venda su op in ió n ,  que falte á sus com
promisos. ¿Pero qué h ay  de esto en el Diputado que sube a l  Min is terio? 
¿A  disposición de quién se pone? A disposición de n ad ie ;  pues él es 
el que sube al poder. ¿Pues entonces á que sujetarle  á reelección? ¿Qué 
mas podemos desear como ciudadanos que nuestros representante* 
asciendan al poder para representar en él nuestras opiniones?

Esto, como ha dicho m u y  bien el Sr. M in is tro  de Hacienda, es in 
decoroso y  contrario á las prt-rogativas de la corona. Yo digo mas, que 
hasta es absurdo que una provincia dé un voto de desaprobación á la  
corona; si esto lo hiciera una elección general de la nación lo conci
bo bien ; pero una provinc ia  sola , no. Esto no es ju s to ,  no es conve
niente.

Y esto , señores , apenas creo se h aya  verif icado mas que una vez. 
En Francia  a l  tiempo de subir  al poder el M in is te r iode  Mr. Mole,.el 
Sr. S a lv a n d i , Min is tro de Instrucción pública , quedó exclu ido en su 
distrito y  en otro fue nombrado.  ̂ .

En España, si no estoy equivocado, sucedió un caso semejante con 
un Diputado nombrado xMinistro por la corona; se le excluyó en su 
colegio ; pero fue elegido en otro; y  esto debe suceder as i ,  porque de 
lo contrario seria un escándalo si quedaba un Diputado excluido y  
rechazado del carácter á que se le hahia elevado ante* por el solo 
nombramiento de la corona. .

He dicho antes que no soy contrario aVprincipio  de desconfianza, 
porque este es el carácter de las leyes polí t icas ;  pero es necesario que 
a l  establecerle tengamos en cuenta que lo que respecto al Diputado 
que adm ite  cua lqu iera  gracia  es conven iente ,  respecto a l  elevado a l  
m in ister io  es in ju sto ,  y  por eso voto contra la enmienda.

El Sr. A R M E R O  (D. L u i s )  impugnó el a r t icu lo ,  porque en con-; 
cepto de S. S. h ay  divers idad de opin iones ,  habiéndose dado diferen-* 
tes interpretaciones a l  modo como se entiende la palabra Diputado, sir 
significación , y  desde qué tiempo se considera que loes el elegido.

El Sr. BAH AM O ND E: El Sr. A rmero , mas bien que de im p u g n a s  
el a r t icu lo ,  se ha ocupado de ind icar  diferentes opiniones que se haij, 
dado sobre esta m a te r ia , y  desea saber cuál es la mente de la comisión* 
respecto al sentido del art iculo . Bien quis iera  la comisión que la Cons
titución pudiera ev itar  esta clase de dudas ,  estas cuestiones que dehett 
ser objeto de una le y  que necesariamente ha de ll egar  para desenvol
ver este princip io . En él se habla de empleos de escala , y  desde e l m o -  
mento que esto se dice es preeiso una le y  d iferente de la fundam en 
ta l ,  que determine qu ién en el la  está com prend ido , y  se tomen las  
medidas y  se den todas las aclaraciones necesarias para saber el orden 
de esa escala. A  la Constitución no la toca sino consignar una g a r a n 
tía po l í t ic a ,  un pr inc ip io  fu n d am en ta l :  el Diputado colocado entro  
el poder electoral y  m in is te r ia l  tiene que ser residenciado por el p r i
m ero , toda vez que el segundo le h aya  concedido gracia . El poder 
electoral envia al Diputado para defender los intereses p úb l icos ,  J  
aun cuando no es incompatib le  el cargo con la grac ia  que h ay a  ¡reci
bido, sin embargo, el elector tiene derecho á que se le pregunte si cbn- 
l inúa  ó no prestando el Diputado su confianza á la provinc ia  que 1® 
dió su voto. Este pr inc ip io  debe consignarlo la Const ituc ión , y  lo 
consigna , porque la le y  fundam enta l  v iene hablando de Diputado* 
en diferentes disposiciones, y  nunca se ha preguntado quién es D ip u
tado para el  caso especial que qu iere el Sr. A rm ero :  la  l e y  s ecundar ia  
lo d irá .

Pero dice S. S. : y  entretanto que la le y  se forma , ¿ qué se ha do 
hacer? ¿hemos de entregarnos á estas dudas? Cuando no h ay  le y ,  seño
res ,  h a y  los precedentes, y  estos en el rég im en par lamentar io  consti
tuyen  una jurisprudencia consuetud inar ia ,  pues los precedentes do 
casos análogos s irven  de norma para poder dec id ir  otros.

Se d irá  que estos precedentes son contradictorios, que son de di*-' 
t in tas opiniones, que unos consideran tales á los Diputados desde el din  
de la elección, otros desde la ce lebración del escrutin io ; pero el Congre
so, señores, es el g ran  jurado que está l lamado á decid ir este punto. 
El mismo defecto que encuentra el Sr. Arm ero respecto de este asun*



to, si S. 5. se toma el trabajo ele examinarlo lo encontrará en todas las 
materias. La le y  fundamental es una colección de principios sociales 
y  polí t icos, y  siendo un código de esta especie solo puede desenvol
verse por medio de leyes secundarias , que apoyadas en el esp ír itu  de 
la ley fundamental lian de darse posteriormente. Una vez que el se
ñor Armero está perfectamente de acuerdo en el princip io  y  garan tía  
en que se funda este ar t icu lo ,  la cuestión de que se trata es de segun
do ó tercer o rd en ,  y  debe ser objeto exclusivo de una ley  especial 
que deberá darse para desenvolver el misino articulo.

No habiendo ningún Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra , 
se puso á votación la enmienda del Sr. Perp iñá ,  y fue aprobada.

Lo fue igualmente el art iculo  de la comisión redactado en los tér
minos s iguientes: «L os  Diputados que admitan del Gobierno ó de la 
casa Rea l pensión, empleo que no sea de escala en su respectiva car
rera  , comisión con sueldo, honores ó condecoraciones quedan sujetos 
á reelección.

La disposición anterior no comprende á los Diputados que fueren 
nombrados Ministros de la corona »>

Se pasó á la discusión del tit. 5V que trata de la celebración y  fa
cultades de las Cortes.

A  pesar de no bacer variación a lguna la comisión en el art . 26 ,  se 
leyó una enmienda á este art iculo  propuesta por el Sr. Orense.

A rt .  28. »L asC órtes  se reúnen todos los años. Corresponde a l  R e y  
convocar las , suspender y  cerrar sus sesiones, y  disolver el Congreso 
de los Diputados; pero cou la obligación en este u lt im o caso de con
vocar otras Cortes y  reun ir ía s  dentro de tres meses.»»

Enmienda del Sr. Orense.
Pido  al Congreso se s irva acordar que después del art .  26 se 

ponga lo s igu ien te :  «No se podrán suspender ó cerrar las sesiones, ni 
disolver el Congreso de Diputados sino después que el Minis terio baya 
presentado el presupuesto de gastos para el año s igu iente y  las cuentas 
del año anterior.»»

El Sr. ORE vSE : Esta es la única enmienda que he presentado, y  
no lo digo por via de satisfacción, sino porque no ha sido mi ánimo 
embarazar  a l  Congreso; he tenido á la vista lo que ha pasado con el 
Gobierno representativo en España, y  quiero que se enmiende.

Y a  se ha visto , señores, que en 10 años no se ha presentado mas 
que una cuenta y  tres presupuestos, y  es preciso corregir  este mal. Los 
Min is terios cuando convocan Cortes debian tener corrientes las cuen
tas y  presupuestos para presentarlas en el tiempo señalado por el pre
cepto constitucional . Mi proposición tiene por objeto que ya  que el a r 
t iculo  26 autoriza al poder para que pueda d iso lver ,  no pueda hacer
lo sino después de haber presentado los presupuestos y  las cuentas. Por 
consiguiente en nada afecta a las prerogativas la enmienda que pre
sento. 1

Se nos están citando continuamente ejemplos de las demas nacio
n es ;  pero yo veo ,  señores, que nada bueno de lo que se hace fuera se 
im i t a  a q u í ,  sino al contrario  ; y  en esas naciones sabida es la practica 
de presentar las cuentas y  presupuestos todos los anos. Aqui deben de 
presentársenos para exam inar los ,  y  es asi que no v ien en ;  pues a lgún 
remedio  se ha de tomar.

El Sr. BA H AM O N D E: De ad m it i r  el princip io  propuesto por el 
Sr. Orense podría ponerse en m u y  grave conflicto acaso á todos los 
grandes poderes del Estado; y la corona, que tiene la prerogativa de 
disolver la Cámara para resolver los conflictos a rduos ,  quedaria  com
p letamente im posib il i tada y  embarazada,  porque el Congreso tendría 
cu su mano un medio sencillo de poder entorpecer á su favor el uso 
que de aquel la  prerogativa pudiese hacer la corona. Esta es la que ha 
de resolver las grandes cuestiones y  conflictos que puedan ocurrir en 
tre el poder m in is ter ia l  y  los otros poderes del Estado , y  la que ha de 
dec id ir  en un caso de esta naturaleza si ha de preferirse la conserva
ción del Gabinete á la conservación del cuerpo popular.

El Min is terio podrá aconsejar al poder Rea i ; pero no es quien 
goza de esa prerogativa , que pertenece a la corona, como que está l la
m ada  á ser el juez entre todos los demas poderes. Hé aqui por consi
gu iente cómo los argumentos del Sr. Orense estaban fundados en una 
suposición m u y  equivocada.

Ha dicho S. S. que en otros países se presentan los presupuestos to
dos los años. Yo diré al Sr. Orense que en todos los paises donde han 
ocurrido situaciones difíciles, como aquel las por que ha pasado nuestra 
nac ión , se han hal lado graves dificultades antes de entrar en ese c am i
no normal que ahora siguen. A s i ,  por ejemplo, se ha visto en Francia, 
s i yo no estoy equivocado, que no ha entrado en ese sistema de orden 
hasta el año de 54. En Bélgica estaba sucediendo hasta ahora lo que en 
España ,  y  solo en la actua l legis la tura es cuando se ha conseguido 
que se presente el presupuesto del año venidero.

Vea el Sr. Orense cómo únicamente las circunstancias son las que 
in f luyen  en ese mal que todos deploramos.

No se tomó en consideración la enmienda del Sr. Orense.
Se leyó el s iguiente .♦

TITULO V- 

De la celebración y  facultades de las Cortes.
A rt .  27. Se suprim e.
El art . 27 decía :
•«Si el R ey  dejare de r eun ir  a lgún  año las Cortes antes del 1? de 

Diciembre, se juntarán precisamente en este dia; y  en el caso de que 
aquel mismo año concluya el encargo de los Diputados, se empezarán 
las elecciones el pr imer domingo de Octubre para hacer nuevos nom
bramientos.»

El Sr. ORENSE? Después de las var ias  veces que he tenido el ho
nor de d ir ig i r  mi débil voz al Congreso, procuraré ser lo mas lacóni
co posible. El a r t icu lo ,  cuya  supresión se propone, es uno de. aquellos 
de desconfianza; pero nosotros no hemos de considerar esta circunstan
cia , sino la de si es ú t i l  y  conveniente á los intereses del pais. Yo bien 
sé que h ay  un articulo  de la Constitución que obliga á la coroua á re 
u n i r  las Cortes todos los años; pero la obliga indirectamente . Por eso 
es del caso ven ir  á la verdadera dif icultad , que es cuando un M in is 
terio deja un año de reun ir  las Cortes. Entonces ¿qué hace el  pais? 
Se me d irá  que sublevarse; pero yo  quiero  darle un medio para  que 
no baya  esta sublevación.

Si bien yo  reconozco que el artículo  ofrece algunos inconvenientes,  
creo que los h ay  mayores en su supresión.

El Sr, SA.RTORIUS: Señores, es un absnrdo el querer consignar 
en una Constitución un principio que exprese cuándo debe empezar 
una revolución. A  esto se reduce lo que ahora se suprime. C laro es que 
puede ll egar  el casoque es objeto de ese art iculo ;  pero si ese caso llega, 
es seguro que al i r  los electores á las urnas no se encontrarían con 
u r n a s ,  se encontrarían con bayonetas.

Tam b ién ,  señores, puede la corona abusar de las prerogativas que 
la  Constitución la concede; también puede darse el caso de que uu 
R e y  esté disolviendo las Cortes sin in term is ión ,  también puede suce
der que un Congreso se obstine en no votar los presupuestos ; pero to
dos estos casos no pueden consignarse en una le y  política.

Estoy conforme con la doctrina que en otro articulo ha sentado el 
Sr. Pacheco respecto á la desconfianza; mas es necesario no exagerar 
e¿te pr inc ip io ,  y  no exagerarle  hasta el absurdo.

Sin mas discusión fue aprobada la supresión del art . 27 propuesta 
por la comisión.

Igua lm ente fue aprobado el s iguiente :
A rt .  28. ««Las Cortes serán precisamente convocadas luego que 

vacare la corona, ó cuando el R e y  se im pos ib i l i tare  de cua lqu ier  mo
do para el gobierno.»»

Se leyó el art . 29 , que dice :
««Cada uno de los cuerpos colegisladores forma el respectivo re

glamento para su gobierno in te r io r ,  y  el Congreso examina la lega
l id ad  de las elecciones y  las calidades de los indiv iduos que le com
ponen.»

Se aprobó sin discusión este art iculo  nuevamente redactado por la 
comisión en los términos que á continuación se expresan:

“Cada uno de los cuerpos colegisladores forma el respectivo r e 
glamento  para su gobierno in te r io r ,  y  examina las cualidades de los 
ind iv iduos que le componen. El Congreso decide ademas sobre la  le 
g a l id ad  de las elecciones de los Diputados*»»

El Sr. Perpiñá retiró d,os enmiendas que re la t ivam ente á este a r 
tículo tenia presentadas.

En seguida fue aprobado el s igu iente 
Art.  33. ..No podrá estar reunido uno de los cuerpos colegislado- 

res sin que lo esté el otro tam b ién ,  excepto en el caso en que el Se- 
nado ejerza funciones judiciales.»»

Se leyó el 57, que dice:
««Las leyes sobre contribuciones y  crédito público se presentarán 

primero al Congreso de Diputados.»»
Este articulo sin la variación propuesta por la comisioo era del 

tenor siguiénle :
 ̂ “Las leyes sobre contribuciones y  crédito público se presentarán 

primero al Congreso de los Diputados; y  si en el Senada sufrieren a l
guna alterac ión, que aquel no admita  después, pasará á la  sanción 
Real lo que los Diputados aprobaren definitivamente.»»

El Sr. ORENSE; Creo que es una cosa sumamente racional lo 
que se estableció en la Constitución de 1837, y  la razón es m u y  senci
lla. Cuando los proyectos no merecen la aceptación de las Cortes ó de 
la Corona no son le ye s ;  pero siempre quedan las anteriores, Mas cúmo 
las cuestiones de presupuestos son especiales, si estos no fuesen aproba
dos no se estaba en el caso de decir que rigiesen los del año anterior 
porque podría ser un disparate. No veo pues cómo se d ir im e esa difi
cultad que pudiera ocurrir  suprim iendo del art . 37 las palabras de 
que si en el Senado sufriesen los presupuestos a lguna alteración que 
después no admita id Congreso, pasará á la  sancicn R ea l  lo que los 
Diputados aprobaren definit ivamente.

El Sr. GONGALEZ R O M E R O : Diré muy pocas palabras en apo
yo del dictamen. La comisión ha creído que la in ic ia t iva  ert los pre
supuestos debia corresponder al Congreso de los D iputados ;  p e r c a l  
mismo tiempo ha juzgado que era excesiva una parte del articulo en 
v ir tud  de la cual lo que td Congreso de Diputados decidiere defin it iva
mente se había de proponer a la corona para que lo aceptase.

Cree pues la comismn que el dictamen que ha dado concilia todas 
las opiniones. Concede a l  Congreso de Diputados lo que le correspon
d e ,  y  no le da aquel lo que pudiera hacerle superior a la  otra Cámara ,  
á la cual debia ser igua l en facultades.

Quedó abrobado el art. 37.
be leyó el siguiente :

Art .  40. Se suprim e la facultad segunda.
Esta facultad era la de resolver cualquiera duda de hecho ó de de

recho que ocurra en orden á la sucesión á la corona.
El Sr, GONZALEZ ROMERO : La facultad que se suprim e por 

la comisión se contiene en el titulo 1°. sobre la sucesión á la corona, 
donde se dice que cua lqu iera  duda de hecho ó de derecho que ocur
ra en orden á la sucesión á la corona se resolverá por una ley.

El Sr. ORENSE: Yo encuentro mucha diferencia de que las dudas 
que puedan ocurrir  respecto á la sucesión á la corona se resuelvan por 
una ley como ahora se propone, ó sean resueltas por las Cortes como 
se dice en el articulo  de la Constitncion de 1857. Yo creo que era mas 
conveniente expresar lo que en este articulo se proponía, porque pu
diera m uy  bien suceder que el R ey  no sancionase esa ley por cua l
quiera circunstancia ; y  lo mas natural y  lógico es que las Cortes des
de luego puedan por si solas resolver cualquiera  duda respecto á la  
sucesión a la corona.

El Sr. GONZALEZ ROMERO: Al proponer la comisión que por 
una ley , y  no por las Cortes , se hubiese de decidir  cua lqu ier  duda de 
hecho ó de derecho que pudiera ocurrir  en orden á la sucesión á la co
rona, tuvo presente un principio establecido en el preámbulo  d é l a  
Constitución , en vir tud  del cual la omnipotencia parla mentaría es la 
que ha de decidir todas las grandes cuestiones. Aplicando este p r in c i
pio conoció que no se podía hacer nada que no fuese por el Par lamen
to : el Parlamento le componen las Corles esn el R e y ;  de manera que 
todas esas cuestiones era preciso que las resolviesen la  corona con las 
Cortes.

¿>in mas discusión se aprobó el art . 40.
Se leyó el 4 2 ,  que dice:
« Los Senadores no podrán ser procesados n i arrestados sino por 

mandato del Senado, á no ser hallados i n f a g c i n t i  ó no estar el Senado 
reunido ; pero en todo caso se les deberá poner lo mas pronto posible 
á disposición del Senado, y  rem i t i r  á este cuerpo las dil igencias prac
ticadas para que en uso de sus atribuciones judic ia les proceda á lo 
que corresponda.

Tampoco podrán los Diputados ser procesados ni arrestados d uran 
te las sesiones sin permiso del Congreso, á no ser hallados in f r a g a n t r ,  
pero en este caso, y  en el de ser procesados ó arrestados cuando estu
vieren cerradas las Cortes , se deberá dar cuenta lo mas pronto posible 
al Congreso p ira su conocimiento y  resolución.»»

La comisión propuso una nueva redacción de la primera parte de 
este art iculo  en los términos s igu ien tes :

««Los Senadores no podrán ser procesados ni arrestados sin previa 
resolución del Senado, á no ser hallados ni J r a g a n t i  ó no estar reun i
do el Senado; pero en todo caso se deberá dar conocimiento á este 
cuerpo lo mas pronto posible para que determine lo que corresponda.»»

8e aprobó este art iculo  y  la supresión dtd 43 propuesta por la  co
misión por haberse colocado lo conveniente en el titulo anterior.

be leyó el siguiente

TITULO V I .

D e l  R ey*

Art.  48. En este art ículo  se suprime el párrafo 5 ? ,  y a n t e s  del 
art .  49 se intercala el art iculo  s igu iente :

“ El R e y  antes de contraer matr imonio lo pondrá en conocimiento 
de las Cortes , á cuya aprobación se someterán las estipulaciones y  con* 
tratos matrimonia les  que deban ser el objeto de una ley.

Lo mismo se observará respecto del matrimonio del inmediato su
cesor á la corona.

Ni el R e y  ni el inmediato sucesor á la corona pueden contraer ma
trimonio con persona que por la  le y  esté excluida de la sucesión á la 
corona.»»

Se suspendió esta discusión.
Se cerró la sesión á las cinco menos cuarto ,  anunciándose para la  

de mañana la continuación de la  discusión pendiente.

M A D R I D  28 D E  N O V I E M B R E .

Importante y aprovechada ha sido la sesión de este 
dia, como que en ella se ha avanzado infinito en la la
boriosa obra de la reforma constitucional. No poco ha 
contribuido á tan favorable resultado el no haber habido 
nuevas enmiendas, acaso á consecuencia de las palabras 
que sobre el particular dijo ayer el Sr. Presidente del Con
sejo, manifestando lo perjudicial de semejante sistema, y 
lo que entorpecería el progreso de una discusión que el 
pais desea ver terminada.

Por efecto del cansancio que ha dias experimenta ya 
el Congreso, por efecto de lo agotadas que están las cues
tiones, ni se han pronunciado hoy discursos muy ex ten* 
sos, ni se han emitido ideas nuevas, ni en fin se ha insis
tido mucho en todos y en cada uno de ios extremos apro
bados. La razón es muy sencilla: la opinión se ha robuste
cido con debates tan prolongados, y no es fácil que se va
ríe ó que modifique en un solo dia. Ademas de esto, los 
puntos mas cardinales de la reforma se habían resuelto en 
las sesiones anteriores, y lo que hahia de examinarse y 
de discutirse eran las consecuencias, los corolarios natura- 
sajde aquellos.

Después de haberse desechado algunas enmiendas de 
no muy grande Ínteres, llególe el turno á una del Sr. Per
piñá, que introducía una novedad esencial en el art. 43

de la Constitución , que por la reforma viene á ser el 2.3 
y que trata de la reelección de los Diputados qu%admitan 
empleo del Gobierno*

Conforme el Sr. Perpiñá con el principio en general 
proponía que solo se hiciese excepción de él con los Mi
nistros de la corona. Fundábase especialmente S. S* en los 
precedentes de haber sido casi siempre nombrados de nue
vo por los pueblos los elegidos del trono, y hacia difieren--’ 
cia entre un funcionario cualquiera y de inferior catego
ría y los que lo son de la mas elevada de todas. Comba
tida la enmienda por el Sr. Orense, cuvas teorías impug
naron victoriosamente el Sr. Ministro de Hacienda y c  
Sr. Pacheco , fue admitida por la comisión, y el Goiipre; 
la aprobó en votación ordinaria.

Desde entonces siguió el debate mas flojamente, sre
presentar cosa que de notar sea, y con una rapidez ; 
que se podrá juzgar solo con que digamos que se ík 
hasta el articulo 48. En realidad no hubo discusión ib 
mal, pues todo se redujo á impugnaciones del Sr. Oren 
brevemente contestadas por los Sres. González Iloincio, 
Bahamonde y Sartorius, como individuos de la comisk 0., 
Una enmienda del mismo Sr. Orense, proponiendo a 
el Gobierno no pudiese disolver el Congreso sin haber pi 
sentado al menos los presupuestos y las cuentas , 110 fue t 
macla en consideración*

Si se prosigue con la misma saludable actividad , si 
se embarazan los futuros debates con nuevas adiciones ;
muy posible que mañana, ó poco mas tarde, quede ter 
nado el gravísimo asunto que há tantos dias ocupa á k.3 
legisladores.

AVISOS.

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  C A J A  NACIONAL
DE AMORTIZACION.

El día 1 .º de Diciembre próximo concluye el plazo para l a 
presentación de créditos á capitalizar con opciou á los interesen 
del 8? semestre de la renta del 3  por 1 0 0 .

Lo que ía dirección pone en conocimiento de ios inte resacó:;-:',, 
en el concepto de que sin embargo de ser domingo dicho el ; ; ■!? 
se recibirán todas las carpetas que se presenten desde las diez á k s  
dos de la tarde y  desde el anochecer á las diez de la noche

Hallándose corrientes los nuevos documentos de la deuda 
se han emitido en equivalencia de los presentados á renovar rn  
los meses de Setiembre y  Octubre ú ltim os, la dirección lo ; \ & 
en conocimiento de los interesados, á fin de que desde el luí:.rr k  
de Diciembre próximo aetidan á recogerlos de diez á dos del ¿ la  
en esta forma:

Lunes y  m artes—La deuda sin ínteres.
Miércoles y  jueves.==La deuda consolidada á 4  y  5  por 100»

LICEO ARTISTICO Y L IT E R A R IO  DÉ M ADRID .

Hoy jueves «á las ocbo en punto de la noche celebra esta so
ciedad sección de competencia, en la que tomará parte la sécelo j 
dram ática.

DIRECCION G E N E R A L  DÉ C A M IN O S, CA N ALES

Y  PUERTO S. ^

Esta dirección ha señalado el día 4  de Diciembre próximo ’•£ 
las doce de su mañana en la sala de la misma para el primeo 
remate del arrendamiento por dos anos del portazgo de Guadar^ 
rama en la cantidad de 1 5 0 0  rs. vn. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma dirección, advirtiendo á los iicitadores 
que se han modificado algunas de aquellas á virtud  de R eal 
orden.

Se saca a publica subasta en un solo y  único remate el dia  
i 5  de Diciembre próximo en la oficina del d istrito , calle del 
P ez, número 2 4 ,  piso principal, la construcción de una torre te
legráfica en el cerro de la T ejonera, mas arriba del Caño de los 
M oros, carretera general de C astilla , bajo el plano y  pliegos d é  
condiciones que estarán de manifiesto eu la portería de la d irec
ción general y  en la referida oficina del distrito.

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general el viernes 2 9  del cor
riente á las ocho de la noche.

Lo que se ay isa a los señores socios para que se sirvan con* 
cu rrir.

BOLSA DE M A D R ID .

C otiza ción  d e l  d ia  27 d e  N oviembre  d  las  do s  d e  la  ta rd e .

E FECTO S PUBLICO S.

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 100 , 00.
T í tu lo s  al portador  del 5 por 1 0 0 ,  21 1/8 a l  contado: 21 1/4, 

5/16, 1/2, 3/4, 3/8, 7/8 y  22 á v. f. vol. y  f irme: 21 1/2 y  21 3/4 
á v. f. vol. á pr ima 1/2 y  1 por 100.

Id. de l  5 por 100 procedentes de la  conversión de la  deuda exte* 
r i o r ,  00.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por 100 , 00.
Títu los a l  portador del 4 por 10 0 ,  00.
Idem id. del 3 pór 100 ,  30 1/4, 31 y  31 1/8 a l  contado: 31 1/2, 

1/4, 3 1 ,  30 5/8 , 3/4, 31 3/8, 1/8, 3/16 , 30 7/8, 31 3/4, 3 0  9/16. 
13/16 y  31 5/8 á v. f. vol. y  f i rme: 52 1/2, 33 1/2, 32 y  53  á v. f* 
vol. á p r im a de 1/2, 3/4 y  1 por 100,



Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 69 á 27 d. f. vol.
Cu pones# lama dos á capitalizar, 00.
Id. no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 1/1 á 60 d. f. r o l .: 6 1 /4  á 37 id. á prima 1 /4  

por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla , 00.
Id. de la carretera de la Coruña, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 9/16. París, 16-6.

Alicante, 1 /8  d. Málaga, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs . , 1 /8 b. Santander, 3 /8  pap. b.
Bilbao, 1/4 din. id. Santiago, par.
Cádiz, 3 /8  b. Sevilla, 1 /8  b.
Coruña, par. Valencia, 1/4 d.
Granada, 1/2 pap. d. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Manuel Martínez y Díaz, ministro honorario de la audien
cia de Granada, juez de primera instancia de esta capital.

Por el presente cito y emplazo á D. Joaquin Leandro Solis  ̂
para que en el termino de 30 dias, contados desde la inserción 
en la Gaceta del Gobierno, se persone por sí ó por medio de apo
derado en los autos de testamentarías de D. Joaquin Onofre de 
la Pezuela y Dona Catalina Suarez, que penden en mi juzgado y 
por presencia del infrascrito escribano, á prestar su aprobación á 
la liquidación y partición formada de los bienes de dichas testa
mentarías, 6 exponer sobre ella lo que estime conveniente; aper
cibido que de no verificarlo se proveerá lo que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 13 de Noviembre de 1844.” Martinez.=Ramon María 
Pardillo.

D. José Antonio Quero, juez letrado de primera instancia por 
S. M. de esta villa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes con que están dotadas las dos 
capellanías colativas fundadas en la villa de Teba por el licencia
do Miguel García Beuitez, para que en el preciso c improroga- 
ble termino de 30 dias se personen á deducirlo en este juzgado 
por medio de procurador de su número ; bajó apercibimiento de 
proveer lo que haya lugar, pasado dicho termino, y parando á to
cio moroso el perjuicio consiguiente, pues asi lo tengo mandado 
en el expediente promovido á instancia de Doña María Dolores, 
Doña Teresa y  Doña Francisca Anaya, vecinas de la referida vi
lla de Teba.

Dado en Campillos á 8 de Noviembre de 1844.=Jose Antonio 
Quero.—Por mandado de dicho señor, Francisco de Lerma y 
Penal.

Vicaría eclesiástica de Madrid.*=Por segundo teVmino se cita, 
llama y emplaza á D. Pablo Luis Piazza , natural de Basita , en 
Córcega , para que en el termino de 60 dias, contados desde que 
se publique este anuncio, comparezca en esta vicaría eclesiástica 
y oficio del notario mayor D. Segundo de la Cuerda, por sí o 
persona legítimamente autorizada, á usar de su derecho en el ex
peliente promovido por Doña Gertrudis Calvo sobre nulidad del 
matrimonio celebrado en Londres entre ambos en Noviembre 
de 1837; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Auditoría de guerra de Castilla la Nueva.=»Por segundo y  
último anuncio se cita, llama y emplaza á D. Antonio y  Doña 
Mé le hora Bailes y Ojarabi y al marido de esta D. Luis de La
varon, cuya habitación y paradero se ignora, para que se pre
senten inmediatamente en la escribanía principal de este juzgado 
militar, sita en el edificio del ex-convento de Santo Tomas, de 
una á tres de la tarde de cualquier (lia que no sea feriado, con 
objeto á cumplimentar un despacho remitido por el Excmo. se
ñor capilan general de Granada en autos que penden en su juz
gado á instancia del Sr. marques de Villacastel; apercibidos que 
de no concurrir les parará el perjuicio que huya lugar en de
recho.

Licenciado D. José Malo de Molina, abogado de los ilustres 
colegios de Granada y  Madrid y juez de primera instancia de 
eSla villa y partido de Madridejos, que de ser asi y hallarse en 
actual ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la cape
llanía que en el año de 1709 fundaron Pedro de Torres y Lo
renzo Infante y Maroto en la iglesia parroquial de Viliafranea de 
los Caballeros, su dom icilio, para que dentro de 30 (lias, conta
dos desde esta fecha, comparezcan á deducirle en este juzgado; aper
cibidos que de no verilicarlo en el termino señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en provi
dencia de 13 del corriente á instancia de María Ramona Rodrí
guez de Dueñas, vecina de dicha villa de Viliafranea.

Dado en esta villa de Madridejos á 45 de Noviembre de 
184i.” Jose Malo de M olina.=Por su mandado, Antolin Perez 
Moreno.

D. Francisco Encina, juez tercero de primera intancia de esta 
ciudad de Granada y su jurisdiciou por S. M. (Q.^D. G.) (̂ c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Maldona- 
do,'presbítero, vecino de la villa del Padul, para que dentro del 
termino de nueve (lias comparezca por sí ó por medio de procu-

j rador facultado en legal forma en la audiencia de este territorioj 
I don le se remiten en apelación los autos seguidos por el aynnta- 
I miento y hacendados de dicha villa con el Sr conde de Villame- 

na sobre propiedad de las tierras de la Laguna, situada en su ter
mino , pues de no hacerlo en su ausencia y  rebeldía se sustancia
rán dichos autos con los estrados de la audiencia, sin mas citarle, 
llamarle ui emplazarle, parándole ademas el perjuicio que haya 
lugar.

I Dado en Granada á 22 de Noviembre de 1844.=Francisco
I Encina.=Por mandado de dicho señor, José María Arroyo.

I D. Francisco López Granados, juez de primera instancia por
I S. M. de esta ciudad y su partido ¿>¡c.
I Por el presente se cita y emplaza á todos los que se conside-
I ren con derecho á los bienes de la capellanía fundada por D. Juan 
I y  Doña Vicenta Cabrera y Sepúlveda, hermanos, vecinos que 
I lueron de Arriate, sita en su iglesia parroquial, para que dentro 
I del termino perentorio de 15 dias usen del que crean asistirles 
I evacuando el traslado que se les con lie re de la adjudicación en 
I propiedad que solicita de los de su dotación la parte de D. Anto- 
I nio Cabrera Alvarez, vecino de la villa de Coin, con arreglo á la 
I ley de 19 de Agosto del año pasado 1841; prevenidos que en su 
I delecto les parará el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto 
I de este dia á su pedimento asi lo tengo mandado por la prcsen- 
I te escribanía.
I Dado en la ciudad de Ronda á 9 de Noviembre de 1844.”
I Francisco López Grauados.=Por mandado de S. S ., José García 
I Galvez.

I En virtud de providencia del Sr D. Miguel María Duran, juez 
I de primera instancia de esta capital, refrendada del escribano del 
I numero del crimen de la misma D. Manuel López Pintado, se 

cita, llama v emplaza á Roque González, regador que era de 
la huerta titulada de Osuna, para que dentó del termino de nueve 
dias siguientes al de la publicación de este anuncio se presente 
en la cárcel de corte á dar sus descargos en la causa que contra 
el mismo y  Juana Folgueras se sigue por robo de verduras en di- 

I cha huerta ; con apercibimiento de que pasado sin haberlo veri
ficado les parará el perjuicio que haya lugar.

S U B A S T A S .

I A voluntad de su dueño y  por providencia del Sr. D. Benito 
I Serrano y  Aliaga, juez de primera instancia de esta corte, re- 
I Rendada del escribano del número D. José García Varóla, se 

saca á pública subasta por termino de 10 dias una casa sita en 
I esta población y su calle de la jYíadera, señalada con los núme— 

ros 9 y 10 jm tiguos, 5 y 7 molernos, manzana 46 1 , que tiene 
íÍ£ ^ tÍ0 6555 l3Íc;s suPeiíu'iaí^ :  produce anualmenle la suma de 

i 00,o 62 rs., y esta tasada en 618,o54 rs., a rebujar cargas.
I  ̂ Los que quieran interesarse en su adquisición po Irán pasar 

áfdicha escribanía del número, donde se les enterará de los por- 
I menores, y se admitirán las posturas que se hicieren siendo a r - 

reg ludas.

| BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en Madrid, librerías de Cuesta, 
calle Mayor, y  de R íos, 1 rente á la Imprenta nacional, y en las 
principales de las provincias.

Figaro.^=Coleccion de todas sus obras, y con el retrato y bio
grafía , cuatro tomos de 400 páginas, 100 rs.

Poesías de D. José de Espronceda.=Uu tomo en 8.° mayor de 
buen papel y elegante impresión, 24 rs.

De D. José Zorrilla ” Doce tomos en 8? marquilla. Se venden 
sueltos a 20 y  a 18 rs., y la colección de todos ellos en 200 rs. 

De D. Tomas Rodriguez Rubí.^U n lomo, 10 rs.
De D. Juan Eugenio Hartzenbusch.^Uu tomo 8? marquilla, 

20 rs. 1 9
Derecho Real de España, por D. José María Alvarez. Dos 

tomos en 4 ; ,  40 rs.
Tratado del derecho penal, por Rosi.^Tradnccion de D. Ca- 

yetano Cortes. Dos tomos en 8? marquilla, 36 rs.
Astronomía de Arago.===Traduccioa de dicho Sr. Cortes Un 

tomo en 8? , 14 rs.
Estas tres obras han sido aprobadas por la dirección de Estu- 

dios como útiles a la enseñanza pública.
Memorias originales del Príncipe de la Paz.=Se¡s tomos en 

¡ 8? marquilla, 70 rs.
Recuerdos y  fantasías, por D. José Zorrilla. Un tomo en 8 o 

marquilla, 10 rs.
Composiciones en prosa y  verso, por el Estudiante. Un tomo 

en 8? marquilla, 12 rs.
Tauromaquia del lidiador Francisco Montes. Un tomo en 8o 

14 rs.
Arte de declamación, por D. Carlos Latorre. Un folleto en 

marquilla, 4 rs.
Introducción á la historia moderna , por D. Antonio Gil de 

Zarate. Un tomo, 12 rs.
Cuentos fantásticos de Hoffman.^Traduccion de D. Cayetano 

Cortes. Un tomo, 12 rs. J
El libro del pueblo, por Mr. Lamenais, traducción de D. E u - 

genio Ochou. Un tomo, 6 rs.

Un t o ' u Í T r Í  lüS h° mbreS HbreS’ Pa'abras de Un <*eyente.=

vntr,T*súe uu cr!stiano á las pa,abras de un CrĈ ente~
Novelas originales españolas. 

C u . u » Z t " “ 2 t ^ p «  D- K—  u * .  Soler.

cJLtZÍ', S . a  D' «  *  I*™-
Sancho Saldaña, por D José Espronceda. Seis lomos, 48 rs 
Los expatriados, por D. Estanislao de Cosca Rayo. Un to- 

mo, o rs.

m„ E ‘ f 1|,e en vaS ° ’ P°r D‘ García de Villalta. Seis to- mos, 4o rs.

tom o!, g ^rs" 1 P° 1' D‘ Patrici°  de la Escos™ -  Cuatro

m o s % r fedral dC SeVÍlla’ P° r Ram°n L°Pez Soler- Tres to- 
1.a batalla de Navarino, por D. Juan Corred!. Un lo -

nio , o i s.

o, llE V IS T A  pintoresca de las provincias Vascongadas, edición de 
i-  lu jo, adornada con vistas, paisajes y edificios mas notables
?- de las mismas, tomados del natural y  al daguerreotipo, y  lito- 
r- grafía dos á dos lápices sobre diversos fondos, por Julio Lambío, 
i- Condiciones de la suscricion.” El precio de cada cuaderno 
e, con litografías comunes será en Bilbao de 3 rs. llevado á casa de
a los señores suscritores, y  de o  1 /2  en el resto de la penín

sula.
lo El de cada cuaderno con litografías de varias tintas 5 reales 

y  5 1/2 . El pago podrá efectuarse por cuatro entregas al reci
bir la segunda de cada mes.

Puntos de suscricion.” En Bilbao, librería é  imprenta de Adol
fo Depont: en el resto de la península, en las principales libre- 

,r rías ó administraciones de correos.

e COCIEDAD de escritores dramaticos.^=La Infanta Galiana dra- 
Q ^  ma original en tres actos y en verso, por D. Tomas R od ri- 
s guez R ubí, representada en el teatro del Príncipe.

Aviso á las Coquetas, comedia eu un acto y en verso ori0*!—
i naI de D. Manuel Bretón de los Herreros, representada en dicho 
{ tea t í o.
)

Pascual y  Carranza, comedia en un acto, original del mis
mo autor.

Vendese á 8 rs. la primera y  á 4 las segundas en la librería 
t de Perez, calle de Carretas, y  en la de Cuesta, calle Mayor.

- r A España administrativa, periódico semanal dedicado á los em - 
A i picados, jueces y jurisconsultos de la nación.

- El número 16 contiene lo siguiente:
I Administracíon.=De los tribunales contencioso-administratí
. vos, por 1). F. de P. M.

Nociones históricas sobre la economía política, porD. J. M. M
Voz del empleado.— Memoria-exposicion á S. M. del Sr. in

tendente D. Mariano Alonso.
Empresa del ferro-carril de María Cristi na.r^Sobre la jnnta 

celebrada el jueves 21 del corriente.^Regla mentó para la cons
titución de la empresa.

Remitido importante sobre la cuestión de tabacos.
Instrucción prim aria.= Acta de inauguración de la escuela, 

normal de Zaragoza.
Sección industrial.” El taller de Mr. Cairol.
Parte oficial.
Anuncios <Jc las sociedades de socorros inútuos de empleado».

y jurisconsultos.
Se suscribo á este periódico á 6 rs. al mes en las librerías

de Sauz, Cuesta y Monier.

TTlSrORIA militar y política de Zumalacárregui, y  de los su-
(tesos de la guerra de las provincias del Norte, enlazados ¿  

su época y á su nombre, por 1). Francisco de Paula Madrazo. 
Edición de lujo, con grabados, liajo la dirección de D. José Va- 
llejo. Se ha publicado la 1* entrega.

^Condiciones y puntos de susericion.=:La obra constará de 2 3  
a 30 entregas de 16 páginas del tamaño y  forma del prospecto 
que formarán un solo tomo, y  contendrá mas de 120 grabados* 
en madera, (tuya ejecución está encomendada á los mas distingui
dos artistas de esta corte, dándose gratis á los Sres. suscritores- 
al hnal de la obra el retrato de Zumalacárregui, grabado en ace
ro, con una elegante cubierta para la encuadernación. Se publi
carán á lo menos dos entregas al mes.

El precio de cada entrega es 2 rs. en Madrid y  3 en las pro- 
vincias, franco oí porte.

En las provincias no se admiten suscriciones por menos de 
cuatro entregas á la vez.

Se suscribe y dan gratis los prospectos en las librerías de 
Matute, callo de Carretas; de Cuesta, calle M ayor; en Ja de 
Monier, Carrera de San Gerónimo; en la de V illa, plazuela de 
Santo Domingo, y  en la redacción calle de la Almudena núme
ro 117, cuarto bajo, estampería. En las provincias en las prin
cipales librerías y administraciones de Correos.

Las personas que gusten suscribirse y residan en puntos don
de no baya corresponsal, podrán verificarlo dirigiéndose al eJi- 
tor, y acompañando el valor del pedido en libranzas contra cor
reos.

£^ALERIA D R AM ATIC A.=Los disfraces, comedia original eu
tres actos y en verso, por D. Pedro Calvo Asensio, repre

sentada con general aceptación en el teatro de Variedades.
Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta, calle M ayor, y  

de Rios, frente á la Imprenta nacional.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la qoche.
Se pondrá en escena el drama nuevo, original, en verso y  en 

tres actos, escrito por D. Tomas Rodriguez R u b í, titulado

L A  INFANTA GALIANA.

En el tercer acto se estrenará una decoración de arquitectura 
arabe, pintada por el profesor D. Antonio Brabo.

Seguirá el paso húngaro, bailado por las Sras. Flores, Fonta- 
ne las, López, Valentín y Moreno, y los Sres. Estrella , Fonta- 
nellas, Piga, González y Pon ce.

A continuación la comedia nueva en un acto, original, en 
verso, escrita por D. Manuel Bretón de los Herreros, con el tí* 
tulo de 7

AVISO A  LAS COQUETAS.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

HERNANI,

ópera en cuatro actos.


